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DE LA PMVHÍCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

' Xiiego que los señores Alcaldes y Secretarios re-,. . . 
ciban los nnmeros del BOLETÍN'qúí'correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial a 4 pesetas 
diatrito;/díBpondrón.que'BeVfijei u n ejemplar en el 
Bitíodo.costnmlire dpnd&pérmaneceia i sa ta el r e - 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
cibo del número siguiente. . 1 1 

~ Los Secretarios cuidarán de conservar los Bous- pagadas al solicitar la auscricion, 
TINHS coleccionados ordenadamente pera su encua
d e m a c i ó n q.ue deberá verificarse cada a ñ o . u N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

,PARTEjOFICIAL. 

(Q&ceta del dia l . " de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• SS. MM. jr Augusta Real.Familia 
continúan sin noyodad én su i m 
portante salud.. '. 

>; í. GOBIERNO D E PBOymOIA. '" ; 

Continúa la copia de lá lista de sus-
crícion abierta! pará socorrer los 
pueblosdéia montaña. 

Pesetas Cta. 

Sama anterior. . 6.322 98 
Ayuntamiento de 

Valdefremo. 
De Juan P. García 

Rosalía Lorenzana.... 
Isidro Martínez 
Hilario Martínez 
Pedro Tascon 
Luisa de la Fuente 
Esteban Cartujo 
Venancio Gutiérrez. . . 
Manuel Pérez. 
Gregorio Cartujo 
Juan Fernandez 
José Fernandez Crespo 
Marcelino Martínez.... 
Manuela Tascon 
Inocencio Tascon 
Francisco Pérez 
Prudencio Gutiérrez... 
Basilio Martínez 
Agustín Martínez 
Felipe Vaca 
José Martínez., 

Villavenle. 
D. José Crespo Martínez. 

Gregorio Diez 
Claudio Martínez • 
Genaro García 
Hermenegildo Crespo.. 
Ignacio Prieto 
Francisco Prieto 
Alejandro García 
Vicente Puente 
Guillermo Gutiérrez.. . 
Luciana Martínez 

Fermín López 
Isidoro L ó p e z . . . . . . . . 
Francisco Sánchez. . . 
Luis G u t i é r r e z . . . . . 
Tirso Alonso — 

Paradilla. 
D. Matias Diez 
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: Oomillos. . 
D. Gerónimo Martínez. . . 

Miguel Martínez . . 
\ Ramona Puente 

_';.Cásíano., Gutiérrez......, 
' Antonio' Fétnandez. . . . 

Jácobá Martínez.. 
' Maurioia Puente 
Estefanía Martínez 
Férnáádo Pérez.. 
Hipólito de Robles 

" Hipólito Gutiérrez 
Leoncio Puente 
Gregorio Alvarez 
Andrés Gutiérrez 
Antonia Martínez. 
Fernando Aller 
Froilán Alonso 
José Robles 
Geminiano Fernandez. 

Valdefuente. 
D. Raimundo Alonso 

" Vicente Hernández 
Wenceslao Gómez 
Felipe de Castro 
Dionisio Fernandez 
Isidoro Prieto 
Seriando García 

D. Ramón Diez 
Tomás López 
Santiago Serrano.. . . . 
Eugenio Villa 
Estefanía López 
Antonio Tascon 
Tomás Serranos 
Valentín López 
Eladio Diez 
José Martínez 
Felipe Martínez 
Domingo Mateos 
Josefa Campos. 
Serafin de Robles 
Gerónimo Llamazares-
Ramón Fernandez..... 

Vilhtseca. 
D. Aurehano Alonso 

Francisco García 
Lázaro Garcia. 
Ignacio Gutiérrez 
Ignacia Garcia 
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A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Loa disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anunció cen-
.cemiente al servicio nac ióhal / que dimane de laa 
mismas: lo de'interés particular prév io . e l pago; de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 
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Alejandro Rodriguez'.-.r; 
Agustín Gutiérrez— .'.'fe'.. 
Gervasio Lopes...;..'4-?!: 
Juan Tascon .A'•' 
José Gutiérrez 
Miguei G a r c i a . . . . . . . . 
Gertrudis Tascon 
Marcelo N i c o l á s . . . . . . ' 
Agustina Sancho:.-... 
Bernardino Aller 

_...Cipr¡ano,Aller ... - - a. 
Francisco G utierrez... 
Estefanía Ordás 
Santiago Fernandez... 
Lorenza Garcia. 
Antonio Tascon * 
Martina Tascou 
Isidora Serrano. . . . . . . 
María Salas 
Luciano Garcia. 
Angela Garcia 
Laureano López 
Tomasa Gutiérrez 
Pablo Garcia 
Simón Tascon 
Eusebia de la Torre... 
Rosalía Cordero 
Maria Aller 
Ensebio Aller 
Santiago Salas 
Vicenta Gutiérrez 
Juan Antonio Ordás. . . 
Angela Garcia 
Victoriano Garcia 

Santovenia. 
D. Antonio Alonso 

Toribio Rivero 
Blas Rueda 
Roque Torices 
Ignacio Alaiz 
Cástor Llamazares 
Caledonio Rivero 
Felipe Ordis 
Santiago de la Puente. 
Narciso Rivero 
Manuel Ortega 
Pablo Puente 
Justo González 
Francisco Crespo 
Pablo Alaiz 
Diego Ordás 
Cándido' Gutiérrez 
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San Felismo. 
D. Ignacio Sánchez. 

Pascual Sánchez.. 
Pantalón Salas 
José González 
Juan Rubio 
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Pablo Alonso « 1 0 
Feliciana Fernandez... » 15 
Francisco Castro » 25 
Felipe Fernandez 1...». 
Francisco Martínez.. . . » 50 
Maria Salas 1 » 
Dámaso Alonso » 25 
Santiago Salas » 25 
Pió Fernandez.:.. » 65 
Gregorio Blanco.. • 50; 
"icolás Pertejo.--.-.-i: . : •• i> :25 
•.Vicente Fernandez. » 20-

•. Nicolás Alonso . » 25 
Juan Alonso > 25 
Bernardo Tascon » 25. 
Florencio Martínez » 25', 
Lucio Fernandez » 25 
Bartolomé Alonso • 25 
Elias Martínez » 30 
Esteban G a r c i a . . . . . . . .» 25 
Agustín L . Candanedo > 25 
Victoriano Llamas..'... » 10 
Miguel Martínez » 25 
Pascual Fernandez » 5 
Luis Olivera » 25 
Catalina Prieto » 10 
Antonio de la Torre... » 10 
Agustín Llamas > 10 
Andrés Castro » 10 
Lucilo Garcia « 2 5 
Gerónimo Ordás » 10 
Cecilio de la Puente... » 25 

Villafeliz. 
D. Patricio Viejo .-.. 1 > 

Facundo Vie jo . . . . . . . . . » 10 
Cruz de Robles » 10 
Santos Forreras « 2 0 
Pablo Rodríguez » 20 
Gregorio de la Puente. » 10 
Juan Puente Alaiz > 10 
Antonio Llamazres 

Garcia » 10 
Julián Rodríguez » 10 
Vicente de Robles » 10 
Manuel Tor ices . . . . . . . • 10 
Petra de la Puente » 10 
Angel Puente y Puente » 10 
José Prieto Escapa.... > 20 
Manuel Alaiz > 20 
Gerónimo de la Puente > 10 
AngeldelaPuenteAlaiz » 25 
Ildefonso Garcia 1 . » 
José Garcia Llamazares • 25 
Josefa Alvarez » 10 
Antonio Llamazares... > 10 
Pedro de la Puente » 25 
Gil Santos Garcia • 50 
Telesforo de la Puente, 

de Carbajosa 2 > 



Ildefonso García, de V i -
llafeliz a 

Nicolás Martínez,' de 
Valdefresno 1 

Juan Alonso, de Arca-
hneja 1 

Benito Rueda, de San-
tovenia 1 

Narciso Martínez, de 
Villaseca 1 

Bernardo García, de V¡-
llacil 1 

Pío Fernandez, de San 
Felismo 1 

Manuel Alvarez, de Val-
defresno 1 

Fernando Diez, do V i -
llacil 40 

Total 6.392 43 
(Se conlimwrá) 

OKDEN PUBLICO 

Circular.—Núm. 1. 
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de 27 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Fugados penal San Agustín con
finados Pablo Reventos Ros, de 22 
años de edad, alto, pelo y cejas cas
taño, ojos azules, nariz, caray boca 
regular, barba poblada, color sano, 
natural Villanal, Barcelona, y Juan 
Oller Anyeiv 21 años, pelo, cejas y 
ojos castalios, nariz, cara y boca 
regular, barba naciente, color mo
reno, hoyos de •viruelas, natural 
Prasfc del Hey, Barcelona, sírvase 
V . S. dictar ordenes para su busca 
y captura, y. caso de ser habidos 
póngalos á disposición Gobernador 
Valencia.» . . . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIÁI. para que las Autoridades de
pendientes do !a mia cumplan el 
servicio deque hace mérito el prein
serto telegrama. 
• León 30 de Junio de 1888. 

Zl Gobornatlor, 
C o i s » Gi i rc in 4fc In IGicgn. 

de ésta en dirección al Este so me
dirán 500 metros y se colocará la 
cuarta estaca, desde ésta al punto 
de partida se medirán cíen metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 15 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizada el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Mayo de 1888. 
Celso O a r c l n de la Etlcga. 

sEncuw. DK mimo. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOlllíUNADOU CIVIL OE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: que por D. Angel 
Balbnona y Balbuena, vecino de Las 
Salas, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de esto Gobierno 
de provincia en el dia 18 del mes do 
la focha, á la una menos cuarto do 
su tarde, una- solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias de la mina 
de plomo y otros llamada America
na segunda, sita en término del pue
blo de Bosmediano, Ayuntamiento 
de Boñar, paraje llamado bosobcron, 
y linda al Este con la mina Ameri
cana, al Novto y Oeste con terreno 
común y al Sur con fincas particu
lares; hace la designación do las c i 
tadas 15 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que ticno la mina America
na, desdo este punto en dirección al 
Norte se medirán 200 metros y se 
colocará la primera estaca, desdo 
ésta en dirección al Oeste se medi
rán 500 metros y se colocará la se
gunda estaca, desdo ésta en direc
ción al Sur se medirán 300 metros 
y se colocará la tercera estaca, dos-

Hago saber: que por D. Angel 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Salas, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 19 del mes de 
la lecha, á la una menos cuarto de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Aniericana 
tercera, sita en término común del 
pueblo de Corniero y Lo Velilla de 
Valdoré, Ayuntamiento de Vil la-
yandre, paraje llamado las angaga-
Sas, y linda i. todos vientos con te
rreno común de los citados dos pue
blos; hace la designación de las c i 
tadas 16 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del collado del esparto, des-

i de este punto en dirección al Este 
i se medirán cien metros y se coloca-
• rá la primera estaca, desde ésta en 
! dirección al Sur se medirán 400 

metros y se colocará la segunda es
taca, desde ésta en dirección al Oes
te se medirán 400 metros y se colo
cará la tercera estaca, desde ésta en 
dirección al.Norte so medirán 400 
metros y se colocará la cuarta esta
ca, desde ésta en dirección al punto 
de partida se medirán 300 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 16 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo, hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la prpsente solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia -por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Mayo de 1888. 
Ccfco Cínrvfa Ais In Itiegn. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Junio de 1888. 
CI Gobernador, 

Celso G n r c l a de l a R i e g a . 

Habiendo presentado P. Manuel 
Mallada y Gafo, registrador de la 
mina de cobre llamada Lnisa-Jesusa 
el papel de reintegro do pagos al 
Estado de 24 pertoneucias demar
cadas, con más el del título en qne 
ha de expedirse la propiedad de la 
misma, de conformidad con Jo que 
dispone el art. 36 de la ley de mi
nas, reformado en 24 do Marzo de 
1868, se aprueba este expediente, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, y 
trascurridos que sean los 30 dias que 
señala el siguiente, dése cuenta. 

Habiendo presentado D.* Nicola-
sa Enriquez de Caso, registradora 
de la mina de cobre nombrada Ma
ría el papel de reintegro de doce 
pertenencias demarcadas, con más 
el del título en que ha de expedirse 
la propiedad de la misma, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 36 de la ley de minas, refor
mado en 24 de Marzo de 1868, se 
aprueba este expediente; publíque
se en el BOLETÍN OFICIAL, y trascu
rridos que sean los 30 dias que se
ñala el siguiente, dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Junio de 1888. 
Et Oobamador, 

Celso G a r d a de la n i e g a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E l Excm'o. Sr. Ministro de Ha
cienda comunica á esta Delegación 
la Real orden siguiente: 

«Consultados - á esto Ministerio 
por las Oficinas Centrales y provin
ciales varios extremos relacionados 
con el planteamiento y ejecución 
de la Ley de 12 de Mayo último, re
ferente á la Recaudación de Contri
buciones: S: M. el Rey (q. D. g.) y 
eu su nombre la Reina Regente del 
Reino de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de 
Contribuciones, se- ha servido dic
tar las siguientes disposiciones, co
mo aclaración y ampliación á las es
tablecidas hasta esta fecha con 
igual objeto:- • • 

1. " Pura- la determinación del 
Timbre correspondiente á los Títu
los do Recaudiadores y de Agentes 
ejecutivos, se atendrán los funcio
narios que hayan de legalizar la po
sesión en aquellos cargos, á lo es-
tablacido en el art. 94 de la vigente 
Ley del Timbre y sello del Estado y 
á la siguiente escala de rendimien
tos, por asimilación á los nombra
mientos de Real orden y al solo 
efecto de la fijación del Timbre: Re
caudadores de Madrid y Barcelona 
6.000 pesetas: Id. do Capitales de 
provincia y partidos de primera cla
se 5.000: Id¿ de partidos de segunda 
clase 4.000: Id. de partidos de terce
ra clase 3.500: Agentes ejecutivos 
de Madrid y Barcelona 3.000: Id. de 
Capitales de provincia y partidos 
de primera clase 2.500: Id. de par
tidos de segunda clase 2.000: Id. de 
partidos de tercera clase 1.500. 

2. " La anticipación de cuotas 
autorizada por la baso 13 del artí
culo 1." de la Ley de 12 de Mayo 
último, se sujetará á los trámites 
y requisitos que á continuación se 
expresan: 

Primero. Las solicitudes do los 
contribuyentes que pretendan an
ticipar el pago de las cuotas que 
les estén repartidas, por las Contri
buciones Territorial o Industrial, se 
presentaráu á los Administradores 
de Contribuciones y Rentas de la 

provincia ó á los Subalternos de Ha
cienda de los partidos, según la zona 
recaudatoria en que se haya deven
gado el tributo, en los quince dias 
últimos del trimestre anterior al 
correspondiente al pago que se tra
te de anticipar. Si se presentasen, 
antes ó después de dicho plazo, no 
serán admisibles. 

Segundo. Las solicitudes debe
rán hallarse estendidas en papel del 
sello 12.° é ir acompañadas, ó exhi
birse, al presentarlas, la cédula per
sonal del firmante que podrá serlo 
el contribuyente interosado ó la 
persona que figure como apoderado 
suyo, á los efectos del pago de con
tribución, en los repartos ó matri
culas. Debe expresarse claramente 
en dichas instancias el nombre del 
contribuyente interesado en el pa
go, el Distrito municipal á que cor
responda, el número del reparti
miento ó matrícula y el importe de 
la cuota trimestral que se trata de 
anticipar. Careciendo de alguno de 
de estos requisitos no serán admisi
bles. Cuando la solicitud se refiera 
al anticipo del primer trimestre no 
se consignará en ella el importe de 
la cuota ni el númerodela matricu
la ó de repartimiento. 

Tercero. En igual 'orma y con 
los mismos requisitos se solicitarán 
las anticipaciones de cuotas cuyo 
pago haya sido domiciliado en zona 
distinta de la en que se devengue, 
solicitándose, por lo que respecta al 
primer trimestre del año económico, 
al mismo tiempo que la domicilia-
cion, y respecto de los otros trimes
tres en los 15 dias últimos del mes 
anterior al trimestre en . que haya 
de ser realizado el pago. 

Cuarto. Una vez admitidas las 
solicitudes, serán informadas por el 
Negociado do Recaudación y en 
caso necesario por el Recaudador 
de la zona, haciéndose constar pre
cisamente en el informe si el solici
tante tiene satisteohos los recibos 
de los trimestres anteriores al que 
se refiera la anticipación. En caso 
negativo, la solicitud será desesti
mada en ulterior tramitación. 

Quinto. Si del expediente res
pectivo resultasen méritos para 
acceder á las solicitudes, volverán 
las mismas con el acuerdo del Ad
ministrador al Negociado corres
pondiente para que practique la l i 
quidación oportuna y so fije la can
tidad que por premio de cobranza 
debe abonarse al contribuyente, te
niendo en cuenta que en él importe 
total del recibo vá comprendido el 
premio de cobranza. 

Sesto. Una vez hecha la liqui
dación, censurada que sea por la 
Intervención provincial ó Subalter
na y aprobada por el Administrador, 
se pasará á la Depositaría, si se tra
tase de Administración provincial, 
ó á la Caja si de Administración Su
balterna, donde la hubiera, ó al mis
mo Administrador, si ejorcieso fun
ciones de cajero, conformo al nú
mero 15 del art. 76 del Reglamento 
orgánico de la. Administración pro
vincial de 11 do Mayo último y ex
trayendo ios recibos de que se trate, 
del lugar en que estuviesen custo
diados, se entregarán al solicitante, 
prévio pago de la cantidad líquida 
que corresponda. 

A l dorso de dichos recibos se ano
tará por el Depositario, Cajero ó 
Administrador, la cantidad satisfe
cha y la deducida por premio do co
branza que deberán dar ol total del 
recibo. 



. lo 

Séptimo. Realizado elpago,-vol
verá el expediento al Negociado 
respectivo, con nota del funcionario 
que haya percibido la cuota liquida
da, expresilndolo así á fin de que 
por dicho Negociado se tenga pre
sente y excluya de los cargos tri
mestrales del Recaudador de la zona 
los recibos de que so trate y proce
da á preparar las formalizaciones 
consiguientes al premio de cobranza 

Octavo. Dichas formalizaciones 
debenin llevarse á cabo desde luego 
si el anticipo corresponde á la zona 
ó zonas de Capital de la provincia ó 
por periodos semanales, si fuesen 
numerosas. 

Las que correspondan á recibos 
realizados en Administraciones Su
balternas, podrin hacerse en los 
periodos que ¡i dichas Administra
ciones estén marcados para rendir 
sus cuentas y hacer sus ingresos en 
las Capitales de provincia. 

Noveno. Las formalizaciones por 
el premio de cobranza se realizarán 
Mr medio do libramiento á favor de 
'os contribuyentes por el importe 
del premio, en concepto do minora
ción de ingresos, justiScado con el 
expediento y carta de pago que 
acredite el de la totalidad del recibo. 

Décimo. La tramitación, infor
me y resolución de los expedientes 
de solicitud de anticipo de cuotas 
habrán do quedar terminados en ol 
plazo máximo de los ocho dias pri
meros del trimestre en que debe ha
cerse el pago. 

Si por dilaciones, no imputables 
al contribuyente interesado, no pu
diese éste realizar el pago en los 
quince dias que marca la Ley que
dará exento también del premio de 
cobranza, pero su importe será do 
cargo de la Administración respec
tiva. 

Undécimo. Si resuelta afirmati
vamente la solicitud y notificado el 
contribuyente en tiempo oportuno, 
no realizase el pago en los quince 
dias que marca la Ley, satisfará 

Írecisamente, al afectuarlo, el 5 por 
00 del reoargo sobro el total impor

te del recibo. 
Este recargo ingresará en Caja 

con aplicación á recursos eventua
les del Tesoro, previos los talones de 
cargo y cartas de pago correspon
dientes. 

Duodécimo. A l formar el cargo 
trimestral de la recaudación volun
taria, se comprenderán on ellos re
cibos cuyo pago anticipado se hu
biese solicitado y no hubiese sido 
satisfecho; pero comprendiéndolos 
en carpeta separada, en la cual se 
consignará quo sobre el importe de 
los recibos en ella comprendidos, 
habrá do exigirse de los contribu
yentes el recaigo devengado ya á 
'avor del Estado por mandamiento 
de la Ley. 

Decimotercero. Si on los perío
dos de recaudación voluntaria no 
fuesen satisfechos tampoco los reci
bos á quo se refiero la disposición 
que antecede, pasarán con la misma 
carpeta á la Agencia ejecutiva quo 
deberá exigir el 5 por 100 do recar
go deveng'iido á favor del Estado y 
otro & por 100 por el do primor gra
do de apremio quo ti la Agencia cor
responde; según la Instrucción de 
12 do Mayo ultimo. 

Deeimo'cuarto. Una vez sujetos 
dichos recibos á la acción ejecutiva, 
quedará subordinada su realización 
á los procedimientos establecidos 
para ¡os demás dibitos do igual na
turaleza, teniendo cuidado do com-

ta 

prender en las liquidaciones y em
bargos el 5 por 100 devengado á 
favor del Estado; pero sin que en 
ningún caso pueda sumarse dicho 
recargo con las demás cantidades, 
objeto do la ejecución, para la im
posición de recargos sucesivos, y 

Decimoquinto Realizados los re
cibos por la acción ejecutiva, se 
ingresará el importa del recargo de 
que se trata, según determina el 
núm. 11 de esta disposición. En los 
casos do falencia total ó parcial, se 
aplicarán i este recargo las disposi
ciones de Instrucción que se refie
ren á los demás recargos y cantida
des por las que se siga el procedi
miento ejecutivo. 

3. " En la recaudación accesoria 
no percibirá el Recaudador por la 
cobranza de los recibos correspon
dientes á otras zonas, en virtud del 
derecho concedido al contribuyente 
de domiciliar el pago donde le con
venga, otro premio que el asignado 
á la zona en que realice el cobro. 

4. * A l contribuyente quo domi
cilie sus pagos y los anticipe en zo
na distinta de la en quo devenga 
la contribución, se le abonará el 
premio de cobranza, asignado á la 
zona de donde la contribución pro
ceda. 

5. " E l premio de cobranza sobre 
el recargo municipal de la Contri
bución Territorial constituye en sú 
totalidad un ingreso á responder de 
los cargos do'recaudación, del mis
mo modo que el 1 por 100 sobre la 
riqueza imponible y que el 6 por 
100 sobre la cuota y recargos da la 
Contribución Industrial. 

j 6." Las cuotas de recaudación 
acidental ó sean las liquidadasápar-
te de los repartos y matriculas, 
no pueden ser objeto de anticipa
ción ni por tanto, de exención del 
premio de cobranza, toda vez que 
no estando sujeto su pago á venci
miento en dia determinado y na
ciendo la obligación de pagar el dia 
en que la Administración conoce la 
base imponible y liquida la cuantía 
del tributo, no hay términos hábiles 
para fijar el plazo en el cual pueda 
considerarse anticipado su pago. Se 
exceptúan las adiciones por añas de 
industrias pagaderas por trimes
tres, ¡as cuales podrán anticiparse 
con exención del premio de cobran
za y con las demás condiciones es
tablecidas en la disposición 2.', en 
Jos trimestres posteriores al en que 
el alta se produzca, 

7.° Las adiciones á la matricula, 
liquidables por meses y realizables 
trimestralmente, deben ser cargo 
por trimestres, escepcion hecha del 
mes ó meses del trimestre á que co
rresponda el alta que se comunicará 
en el mismo dia en que se produzca. 

En los trimestres sucesivos serán 
cargos adicionales todos los que has
ta la fecha de hacerse el cargo tri
mestral, hayau sido adicionados, si 
bien, respecto á los cargos adiciona
les, no podrá entregar la Adminis
tración los recibos por obrar en po
der del Recaudador, según ol artí
culo 32 de la Instrucción do 12 de 
Mayo último. 

A l presentarse ol Recaudador á l i 
quidar cada trimestre, deberá exhi
bir el cuaderno do recibos adiciona
les. 

Los recibos de este cuaderno, co
rrespondientes á trimestres anterio
res a la adición, serán inutilizados. 

Los del trimestre en que no so de
vengue la Contribución sino uno ó 
dos meses, expresarán el periodo de 

tiempo á que corresponda. 
8. " Si en los expedientes de de

fraudación de la Contribución In
dustrial procediese y se impusiese 
al defrudador la obligación de pagar 
cuotas correspondientes á años an
teriores, su realización correspon
derá al Recaudador que lo sea de ,1a 
zona respectiva en la época eu qúe 
se descubra y fallo la defraudación, 
cualesquiera que sean los aüos á quo 
correspondan los valores. 

Las cuotas expresadas deben co
brarse en un solo recibo con la con
siguiente expresión de los aüos que 
comprenda y de las cuotas del Te
soro y particulares correspondiontes 
á cada año. 

9. " Las relaciones de contribu
yentes que deben entregarse á los 
Recaudadores, según el art. 21 do la 
Instrucción do los mismos, son las 
listas cobratorias quo en armo
nía con lo preceptuado en el 2.° 
párrafo del art. 2-1, deben acompa
ñar á los repartos y matrículas los 
Ayuntamientos y Oficinas que for
men estos documentos. 

Las Administraciones de Contri
buciones y Subalternas no tienen 
respecto á estas listas otra obliga
ción que confrontarlas con las ma
trices de los recibos y con los repar
tos y matrículas y entregarlas a los 
Recaudadores, salvo las correspon
dientes á las matrículas de la Capi
tal de la provincia ó del partido, cu
ya redacción les corresponde como 
trabajo infierente al de la matrícula. 
Las listas de recibos domiciliados 
procedentes de otras zonas se forma
rán á medida que se reciban las so
licitudes. 

10. " Para determinar la forma en 
que han' de realizarse las cuotas de 
recaudación accidental 3- que com
prende á Bancos y Sociedades, Es
pectáculos públicos, Contratistas y 
otras eventuales, hay quo distin
guir dos casos: 

Primero: E l relativo á Bancos, 
Sociedades é Industrias que aunque 
liquidándose sus cuotas aparte de la 
matrícula, tengan su domicilio so
cial ó industrial estable y conocido. 

Segundo: Espectáculos públicos 
é industrias en ambulancia y un 
general todas aquellas quo carezcan 
de Establecimiento ó casa mercan
t i l , y cuyos representantes ó inte
resados puodau desaparecer de un 
dia á otro. 

La realización de las cuotas cor
respondientes á los comprendidos 
en el primor caso, debo encomen
darse al Recaudador do la zona on 
que esté situado el domicilio social 
6 industrial respectivo. 

Para la realización do las cuotas 
de los industriales comprendidos eu 
el caso 2.°, quedan autorizados el 
Delegado de Hacionda do Madrid 
y los de las Capitales de provincia, 
donde haya más de una zoua recau
datoria, pava designar cV Recauda
dor que haya de encargarse de ella, 
debiendo ser preferido el de la zoua 
en que esté situado el edificio de la 
Administración do Contribuciones, 
cou obligación do tener en el mismo 
ó en otro inmediato una Oficina es
table, dondo realizar el cobro do las 
cuotas de quo so trata. 

En las Capitales do provincia, en 
que no hubiese más que una zona, 
deberá encargarse de este servicio 
el Recaudador de la Capital coa la 
obligación que quoda expresada. 

11. * En la previsión de que en 
Madrid ó en cualquiera otra Capital 
de las provincias no estuviese pose

sionado ningún Recaudador en 1." 
del inmediato mes de Julio, deberá 
encargarse del cobro de las cuotas 
de industrias en ambulancia, la De
positaría de Hacienda respectiva, á 
la cual será do abono el premio de 
cobranza asignado á la zona y cor
respondiente á las cuotas que reali
ce, para atender á los gastos que la 
cobranza pueda ocasionarle. 

12. * Los plazos para la cobranza 
voluntaria do las cuotas acciden- . 
tales, correspondientes á industrias 
con domicilio establo y conocido, 
serán do cinco dias para la recauda
ción á domicilio, á contar desde que 
se haga la liquidación y so comuni
que al Recaudador y al contribuyen
te, y de diez dias, transcurridos que 
sean los cinco, para que puedan pa
garse en la Recaudación sin re
cargo. 

Las cuotas correspondientes á las 
industrias comprendidas en el se
gundo caso do la disposición 10." se 
exigirán y serán satisfechas acto 
continuo de ser liqiiidadas. 

La acción ejecutiva nacerá para 
las primeras, transcurridos los quin
ce dias señalados para la cobranza 
voluntaria, y para las segundasen, 
el acto do exigir ol pago sin resul
tado. 

Una vez iniciado el procedimien
to ejecutivo se ajustará para todas 
las cuotas á la Instruccioa de 12 de 
Mayo último, que señala el modo 
de hacer efectivos los débitos á fa
vor do la Hacienda pública. 

13. * So autoriza á los Delegados 
de Hacionda para que on ol caso de 
quo todos ó algunos Recaudadores 
de las Capitales no presten la cor
respondiente fianza, procedan al co
bro do las contribuciones con el 
concurso de los empicados que es
tén á sus órdenes y para que invier
tan el premio do cobranza asignado 
á la zona, bajo su responsabilidad, 
y dejando en libertad á dichos Jefes 
para quo exijan á los quo se encar
guen do la mencionada cobranza 
las garantías quo consideren posi
bles y razonables. Si la falta de Re
caudador es en otra zona de la pro
vincia fuera de las Capitales, la re
caudación deberá encargarse á los 
Ayuntamientos respectivos, según 
lo autoriza la base 7.* del art. 1.° de 
la Ley. 

14. " Las certificaciones que ex
pida el Banco de España, relativas 
á las fianzas rlc sus Recaudadores, 
pueden ser admitidas por las Dele
gaciones de Hacienda de las pro
vincias á los efectos del artículo 4." 
de la Loy por el importo admisible, 
según el art. 6." de la Instrucción, 
deduciendo de dicho importe el de 
las obligaciones liquidadas á que, 
según la certificación, estén afec
tas; poro no el de las cantidades 
quo estén admitidas por la Admi
nistración on Data interina y no se 
haya declarado, respecto i ellas, 
responsabilidad definitiva. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra los efectos correspondientes.» 

Encargo oficazmente á todos los 
Sros. Alcaldes constitucionales de 
la provincia quo, por cuantos me
dios les sugiera su celo, procuren 
dar la mayor publicidad posible á la 
preinserta Real órden, á fin de evi
tar que so alegue ignorancia por 
ninguna de las personas á quienes 
directa ó indirectamente pueda i n -
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cumbir, y escudados cou ella dejen 
de darla el debido cumpljmiento. 

León 30 do Junio da 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Rondoros. 

Áimncio. 

Por Real orden de 25 de Mayo 
último se ha dispuesto que continvio 
como hasta aquí el servicio de Giro-
mútuo del Tesoro desdo 1." de Ju
lio próximo venidero en las locali
dades siguientes, á cargo de las 
Administraciones de Loterías que 
en ellas se establecen. 

Ambasmestas 
Boñar 
Garafio 
Mansilla de las Muías 
Riello 
Rioscuro 
Valderas 
Lo que se hano público por medio 

del presento BOLETÍN para que lle-
cue á conocimiento de todas aque
llas personas ¡i quienes pueda inte
resar. 

León 27 Junio do 1888.—El De
legado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

ADMINISTRACION 
ü c SJonlrlImcioncs y I&cntng 

de la provincia <Ic L e ó n . 

Negociado de recaudación. 

C i r c u l a r . 

En virtud del Real decreto, é Ins
trucción de 12de Mayo del año actual 
sobro legislación de la Hacienda 
pública para recaudación délas con
tribuciones Territorial ó Insdustrial, 
y con referoacia á lo dispuesto en 
el articulo 1." de aquellas, esta Ad
ministración pone en conocimiento 
do los Sres. Alcaldes do esta provin
cia procedan por fijación de anun
cios ú otros medios que empleen en 
casos análogos, ¡i hacer saber á los 
contribuyentes do sus respectivos 
distritos el derecho que les concede 
el artículo 20 déla citada Instrucción 
de poder domiciliar el pago de sus 
cuotas de contribución en término 
municipal distinto del en que ha
yan sido comprendidos en los re
partimientos, piempro que los mis
mos lo soliciten do la Delegación de 
Hacienda antes del dia 15 del próxi
mo mes de Julio. 

León 25 do Junio de 1888.—El 
Administrador de Contibuciones y 
Rentas, Obdulio Ramón Mielgo. 

que ingresen Koluntariamento el 
importo do sus cuotas en las ofici
nas de Hacienda, con el beneficio 
do quedar exentos del pago del 
premio de cobranza señalado al Re
caudador. 

En vista do lo perentorio do dicho 
servicio y deseando llegue ¡l cono
cimiento do los contribuyentes para 
su exacto cumplimiento, se hace 
público en este periódico oficial pa
ra que las personas á quienes inte
rese y convenga puedan acojerse á 
los beneficios concedidos en la ex
presada Realórdon. 

León 28 do Junio de 1888.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Obdulio Ramón Mielgo. 

"™='J—AYUMT'AMIEKTOS! 

Akaldia conslilucional de 
Vegas del Condado. 

El 15 do Julio inmediato y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en las casas consistoriales do 
esta villa, bajo el tipo de 75 pese
tas, la segunda subasta de cien es
teróos do ramaje de roblo deposita
dos en el pueblo de Cerezales al si
tio denominado raya del bosque. 

I Lo quo se haeo público para co
nocimiento de los que desenn inte-

| resarso en la misma. 
Vegas del Condado 25 Junio do 

i 1888.—Vicente Mirantes. 

i 

Habiéndoüo comunicado á la De
legación de Hacienda de esta pro-
viucia en 25 del actual la Real or
den fecha 21 del mismo, referente 
al plazo concedido por la ley do 12 
do Mayo último para solicitar las 
anticipaciones de pago y el estable
cido por la Instrucción de Recauda
dores de la misma fecha, y termi
nando aquél el 30 del corriente, se 
ha concedido prórroga á dicho pla
zo hasta el dia 10 del próximo Julio 
para la admisión de solicitudes en 
esta Administración de Contribu
ciones y Rentas dé los contribuyen
tes que deseen anticipar sus pagos 
de contribuciones territorial ó in
dustrial, haciendo extensivo aquél 
lasta el 20 del expresado mes, para 

Alcaldía constitttcional de 
•Viüalráz. 

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal acordó anunciar por tercera 
vez la vacante de la plaza de Bene
ficencia de ésto, con la dotación 
anual de 200 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos municipa
les para la asistencia de 7 familias 
pobres y reconocimiento en casos do 
quintas, pudiendo el agraciado con-
tiatar con los vecinos de' los tres 
pueblosy sus igualasproducirdn pró
ximamente 55 cargas de trigo. Las 
solicitudes que serán de Doctor ó 
Licenciado, so presentarán al señor 
Presidente en término de 12 dias. 
E l agraciado fijará la residencia en 
la capital del municipio y para su 
provisión se atendrá la Corporación 
ii lo acordado para anunciar el pre
sente. 

Villabráz y Junio 17 1888.—El 
Alcalde, Vicente Merino.— Por 
acuerdo del A. y J . , Cándido Bar
rientes, Secretario. 

La Bañoza á 8 de Junio do 1888. 
—José Fernandez Nuñez.—Por su 
mandado, José Moro. 

JUZGADOS. 

El Licenciado D. José Fernandez 
Nuñez, Juez municipal del distri
to de La Bañoza. 
Hago saber: quo se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal su
plente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de 20 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán den
tro del término expresado, sus soli
citudes en la Secretaría de este Juz-

f ado, á las quo acompañarán los 
ocumentos de aptitud de que se 

hallen provistos y certificados de 
nacimiento y de buena conducta 
moral. 

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez do 
primera instancia do esta ciudad 
y su partido. 
Hago sabor: quo por D. Mariano 

Quiñones y Borrego, vecino de es
ta ciudad, so ha presentado en este 
Juzgado la oportuna demanda, quo 
fué admitida por providencia de 
hoy, en solicitud do que se le decla
re con derecho electoral para Dipu
tados á Cortes por esto distrito y 
sección de esta dicha ciudad, en 
concepto do capacidad, como Alfé
rez retirado do la Guardia civil. 

Los quo quieran hacer oposición 
A dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término de 20 dias contados 
desdo la inserción del presente edic
to on el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Astorga á 9 de Junio de 
1888.—Andrés Galindo.—El Secre
tario de Gobierno interino, José 
R. de Miranda. 

D. Melchor Valderrey Llanos, Juez 
municipal accidental de esto dis
trito. 
Hago saber: quo no habiéndose 

presentado aspirantes á la plaza de 
Secretario municipal suplente de 
este Juzgado, vacante en el mismo 
dentro del término designado, se 
anuncia por segunda vez, á fin do 
que los que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes documenta
das on la Secretaria de dicho Juz
gado dentro de 15 dias, pasado cu
yo plazo será provista. 

Destriana Junio 10 do 1888.— 
Melchor Valderrey.—Por su manda
do, Manuel Soto, Secretario i n 
terino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Esteban Velado Fernmdez, Te
niente del Batallón de Depósito do 
Astorga núm. 111 y Fiscal nom
brado por el 3r. Coronel Jefe de 
la misma Zona, para conocer en 
el expediente que instruyo, del 
cual es Secretario el Sargento 2.° 
dol mismo Batallón Felipe Visan. 
Ignorándose el paradero del re

cluta del reemplazo de 1887 por el 
Ayuntamiento de Lucillo (provincia 
de León) José Campano Criado, á 

?uien instruyo expediente por pró-
iigo, y usando de la jurisdicción 

concedida por las ordenanzas del 
Ejército, por este primer edicto lla
mo, cito y emplazo al referido re
cluta José Campano Criado,-seña
lándole el cuartel de esta ciudad 
como sitio donde debo verificar su 
presentación personal, en el térmi
no do 30 días á partir del de la fo
cha, á fin de que pueda prestar 
sus descargos y defensa, bien en
tendido que al no presentarse en el 
plazo prefijado se le seguirá causa 
por deserción y se le sentenciará en 
rebeldía. Y para que llegue á noti
cia de todos se publica este edicto 
en la ciudad de Astorga á los diez 
y ocho dias del mes do Junio del año 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Velado.—Por orden del Sr. Fiscal, 
Felipe Visan. 

m S T M T O UNlVEnSITAMO DE 0\ ¡EDO. 

PROVINCIA DE LEOX. 
De conformidad á lo prevenido en 

el artículo 1885 de la vigente ley 
de Instrucción pública y en las Rea
les órdenes do 20 do Mayo de 1881 
y 16 do Diciembre do 1884, se anun
cian vacantes las Escuelas siguion- > 
tes, quo habrán de sor provistas por • 
concurso ordinario entro los Maes
tros y Maestras que reúnan las con
diciones legales. 

Escuelas elementales de niños. 
Las de Huorga do Garoballes.Nis-

tal de la Vega, Casírofuerto y Pria-
ranza del Bierzo, dotadas con 625 
pesetas anuales. 

Incomplelas de niños. 
La de Saludes de Castroponce. 

dotada con 275 pesetas anuales. 
Mztas. 

Las de Santa Maria dol Monto de 
Cea, Villazanzo, Posada do Valdeon 
y Priaranza del Bierzo, dotadas con 
500 pesetas anuales; las de Santa 
Marina do Valdeon, Robledo de las 
Traviesas, Castrotiorra de Valma-
drigal, San Martin de la Falamosa, 
Palanquinos y Renedo de Valdera-
duey, dotadas con 400 pesetas; las 
de Vinales, Carbajal de la Legua y 
San Martin de Cueza, con 375, y la 
iucompleta de Escobar do Campos 
con 27o pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes, acompañadas de la certifi
cación de buena conducta y hoja de 
méritos y servicios extendida en la 
forma quo previene la Real orden de 
11 de Diciembre de 1879, á la Junta 
provincial do Instrucción pública de 
León, dentro del término de 30 dias, 
á contar desdo la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia. 

Oviedo 23 de Junio do 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

" AN'ÍJNCIOS'PAETÍCÜLABRS. 

ACESCI.T H E NEGOCIOS 
DE 

VALENTIN CASADO GARCIA. 

Encarga á todos los Ayuntamien
tos a quienes representa remitan 
luego los correspondientes oficios 
autorizándole para recojer sus cé 
dulas personales, talones de subsi
dio y de territorial, expresando con 
claridad en estos últimos cuántos 
son los contribuyentes de cuotas 
menores de tres pesetas, cuántos 
los de menos do seis y cuántos los 
de seis pesetas en adelante. 

Asimismo ruega á los Sres. A l 
caldes y Secretarios le avisen y p i 
dan luego toda la clase do impresos 
que necesiten, en la seguridad que 
lo mismo cédulas, que talones é im
presos, será remitido sin perder co
rreo. 

Se vende con todos sus derechos 
y acciones el barcaje do Villafer. 
Para tratar pueden dirigirse á su 
propietario D. Ramón de la Vega de 
Santander, en León, á D. Valentín 
Casado García y en Benavonte á 
D. Manuel Cadenas. 

Se dan facilidades para el pago. 

f . E O » . — 1 8 8 8 . 
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